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MONTE DE PIEDAD. 

Un nuevo título de gloria aca
ba de conquistar en esta provin
cia nuestro dignísimo Gobernador 
el Sr. Marqués de Santa Marina. 

La benéfica institución del Mon
te de Piedad en Uádiz, para la que 
hace tantos años se viene traba
jando, es ya un hecho consumado 
y las clases necesitadas de nues
tra población tendrán muy en bre
ve donde adquirir recurso: A un 
módico interés, cesando el tarri-
ble agiotage de que hoy son vícti
mas en los establecimientos parti
culares de préstamo. Ese bien en 
una ciudad tan abatida como la 
nuestra es de mucha mas impor
tancia que en cualquiera otra, 
porque, desgraciadamente, los re
cursos que ha de facilitar dicho 
Establecimiento han de servir no 
sólo á la ciase menesterosa, sino á 
otras que en momentos dados ne
cesitan de aquellos y que en la ac
tualidad cuando tienen tiempo pa
ra huir de la usura se ven precisa
dos á recurrir a Jerez ó Sevilla* 

El Sr. Marqués de Santa Mari
na desde el momento que tomó po
sesión del mando de esta provin
cia, dedicóse con solícito interés al 
estudio de dos grandes cuestiones: 
la social y la de instalación en es 
ta capital |delMonte de Piedad. 

Grandes trabajos y profundo es
tudio tiene hechos para abordar 
la primera, que espera resolver de 

oajadoryel propietario; y la se
gunda ha tenido la satisfacción de 
verla coronada por el éxito mas fe
liz 

Faltaban algunos fondos para 
computar el capital necesario pa
ra la constitución definitiva del 
Establecimiento y tuvo el lauda
ble pensamiento, que de seguida 
puso en práctica, de solicitarlos de 
los Sres. Testamentarios del i us-
tre bijo de Cádiz D. Diego Fernan
dez Montañez, que ya tenían otor
gada una importante suma para 
el propio objeto. Dichos individuos 
que ya han demostrado repeti
damente su interés en beneficio 
del porvenir de esta ciudad han 
confirmado una vez mis sus buenas 
disposiciones al propio fin y sin de
mora alguna han contestado al se
ñor Marqnés de Santa Marina 

*. ofreciéndole el donativo de ciento 
veinte y cinco mil pesetas, con el 
cual, se completa la cantidad pre
cisa para que desde luego pueda 
establecerse el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros. 

E l Sr. Gobernador debe haber 
reuaWoayer en su despacho el 
Consejo de Administración nom
brado para ponerse al frente del 
expresado Establecimiento con el 
fin de que se lleve á cabo su aper
tura sin dilación alguna y para 
«ue se otorgue la escritura corres
pondiente con intervención de la 
Sociedad Económica Gaditana de 
Amigos del pais,que habri de reci

b i r de la Caja de Ahorros el dos 
por ciento anual del donativo he 
cho por la testamentaria del señor 
Montañez, con lo que se hacen 
aun mas estensos los resultados 
benéficos que ha de producir el 
donativo a que nos referimos. 

Si el Sr. Marqués de Santa Ma
rina 00 se hubiere y* hecho sobra
damente acreedor al aprecio y es
tima-ion pública en nuestra pro
vincia por su rectitud é indepen
dencia, por su afable trato y pro-
fundos conocimientos administra
tivos, bastariale para conseguir 
M ueUos la constancia j actmdad 

que ha demostrado en este asunto 
de interés vital para Cádiz y que 
habrn de agradecerle todos sus 
vecinos 

Reciba por ello nuestro entu
siasta y desinteresado aplauso el 
señor Marqués de Santa Marina y 
esté seguro que puede contar con 
el de toda la población. 

A «LA NUEVA ERA.» 

Trabajónos cuesta contestar á 
lo que ésta publicación escribe ayer 
al insertar en sus columnas una 
reclamación que dicen los conceja
les suspensos de Saniücar de Bar-
rameda haber elevado al Sr. Go
bernador de la provincia. 

Jamás hemos visto escribir con 
un desconocimiento mas absoluto 
de la ley y consignar mayores er
rores que los que encierra lo ex
puesto por La Nueva Era y por sus 
patrocinados 

Verdad es que en materia de 
querer volver lo blanco negro y en 
demostrar una ignorancia supina 
en cuestiones administrativas, no 
hay quien iguale A La Nueva Era. 

Lo primero que hace es negar 
autoridad y rectitud a cuantos 
asuntos resuelve la Comisión pro
vincial cuando son adversos a los 
amigos del periódico diside te,y su 
negativa en este punto es siempre 
tan rotunda que a fuerza de negar
lo todo y constante CE ente, conclu
ye por no decir nada; porque no 
cabe en cabeza de ningún nacHo 
que si quima án me<iiaiios¿ 1-
tido común nada de cuanto a La 
Nueva Era se le antoja decir cada 
día. 

Convencido de la legalidad de 
los actos de la Comisión y de lo 
imposible, por tanto, que informara 
desfavorablemente para el ayunta
miento de Sanlúcar en los recursos 
entablados contra un acuerdo del 
misma por varios de los concejales 
suspensos, se adelante á indicar 
que desde luege el fallo será contra
rio á ios reclamantes por ser ami
gos del periódico disidente 

¿Y cuando han sido disidentes 
los concejales suspensos de Sanlú
car sino cuando se convencieron 
quelas autoridades de nuestro par
tido no patrocinaban sus actos ad
ministrativos? 

Entonces, y solo entonces, bus
caron refugio en el banderín de en
ganche dis dente, único punto don
de podían ser atendidos, porque es 
donde encuentran defensa todas 
las malas causas, sin que apesar de 
ello y por la lógica misma de los 
hechos que tienen siempre fuerza 
irresistible, consigan otra cosa que 
armar sus ya conocidas alharacas 
de las que nadie se ocupa* 

La cuestión de Sanlúcar de que 
ayer entendió la Comisión provin -
cial es pui amenté legal y dicha 
Corporación que ni por un momen
to se aparta de la Ley y la Justi
cia, siendo de ello segura garantía 
las notabilidades jurídicas y admi
nistrativas que la componen, no 
podían por menos que informar en 
el sentido que lo hizo al aconsejar 
la confirmación de lo resuelto por 
la t orporacion municipal Sanlu-
queña. 

La Real Orden de 27 de Noviem -
bre de 1881 que La Nueva Era ci
ta, si para algo sirve en este caso 
es precisamente para demostrar la 
legalidad del acuerdo apelado, por
que aquella disposición al censu
rar lo hecho por el ayuntamiento 
dePuentearea marca el procedi
miento que debe seguirse en casos 
como en el que se encuentra el 
ayuntamiento de Sanlúcar que» 

por lo que hemos podido observar 
al examinar los respectivos expe
dientes para contestar al órgano 
de los desilusionados, ha obrado 
dentro del círculo de sus atribucio
nes, con completo conocimiento de 
ias leyes y con entera rectitud, 
salvando así en parte, los sagradí-
sinios intereses que le están enco
mendados. 

Aconsejamos a La Nueva Era, 
y se lo decimos de buena fé, que 
cuando trate de cuestiones admi
nistrativas procure leer siquiera 
las disposiciones vigentes que ten
gan relación con los puntos que de
see controvertir, para que no cau
sen sus escritos la hilaridad de 
cuantos ios lean y se forme do ellos 
peor concepto del que hasta aquí 
vienen mereciendo. 

En cuanto k sus amenazas ino
portunas de que contra lo que ten* 
ga a bien resolver la digna Auto
ridad de la provincia queda la ape
lación ante el poder central, debe
mos advertirle al novel estadista, 
que contra la expresa resolución 
no cabe otro recurso que la de
manda contencioso-administjati-
va. También le recomendamos a 
la Nueva Era procure leer el ar-
íículotfSdela ley electoral de 20 
de Agosto de 1870 y se convencer* 
que el recurso cuya copia consigna 
ayer en sus columnas solo puede 
servir para envolver especias; pues 
no interpuesto dentro del término 
lega! no procede Sumisión por 
i« Comisión pro vi n oí ¡. 1, ú ñfco^trT-
bunal competente para conocer de 
él. 

El acuerdo del ayuntamiento 
de Sanlúcar declarando incapaci
tados a los conséjales suspensos 
como deudores que son a los fondos 
municipales, es firme y ejecutorio, 
porque los mismos interesados lo 
han consentido no entablando con
tra él dentro del preciso término 
de t r e 3 dias que a ley preceptúa, 
el recurso de aquella establecido. 

Nadie tiene la culpa de que ha
ya quien carezca de sentido común 
y, por consiguiente, contra las 
cuestiones legales no cabe revol
verse porque la ley y la justicia 
marcan la norma del procedimien
to é imponen deberes que no pue
den ser hollados ni escarnecidos 
sinesponerse a graves contingen
cias. 

R E M I T I D O . 

Sr. Director de L A P R O V I N C I A 

G A D I T A N A . 

Prado del Rey 11 de Diciembre 
de 1883. 

Muy señor mió: Con esta fecha 
dice el concejal de este ayunta
miento D. Fernando Pérez Maris
cal al Sr. Director del periódico 
La Izquierda Liberal, lo que si
gue: 

«Sr. Director del periódico La 
Izquierda Liberal.—Prado del Rey 
11 de Diciembre de 1883.—Muy se
ñor mió: En el número 6 de su 
ilustrado periódico correspondiente 
al sábado 8 del actual, en su ter
cera y cuarta columna, se encuen
tra un artículo que encabeza con 
las palabras de «Prado del Rey. 
Otro negocito se trama en este po
bre pueblo,» y termina con las de 
«Hé aquí porque nos limitamos a 
llamar la atención del Excmo. se-

s ñor Gobernador civil sobre este 
asunto, a fin de que evite lo que 
en términos andaluces se llama 
llevar un camelo.» 

El cúmulo de inexactitudes que 
contiene dicho artículo, me obli
gan & suplica a V, que en cum* 

plimiento del art. 11 de la Ley de 
imprenta, dé cabida en dicho pe
riódico h las siguientes lineas en 
aclaración de los hechos funda
mentales del mismo, por los cua
les como concejal del ayuntamien
to me creo ofendido. 

Efectivamente hay un alcalde 
que fué nombrado en la sesión in au -
gtirai del 1.' de Julio por 6 votos 
contra 5 por no haber concurrido 
mas que once concejales a dicho 
acíojQO llegando á reunir m.nyo-
ria el actual alcalde, infringiéndo
se por consiguiente el artículo 55 
de la Ley municipal; pero que se 
hubiera adherido a la mayoría en 
la inmediata sesión otro Sr, ronce • 
ja l , es comp etamente inexacto. 

El mayor ó menor júbilo con 
que fuera acogido por ¡esta pobla
ción su ilegal nombramiento, lo 
sabe el vecindario mejorjque el au
tor del artículo, y nada influyees-
to, para que se reclame el cumpli
miento de la Ley infringida. 

Que se opusiera a la formación 
de un repartimiento que V. llama 
injustísimo é ilegal, es también 
inexacto,' y prueba evidente de 
ello es, que presidió (aun sin cor-
responderle) las operaciones de ca
da una de las secciones en que se 
dividieron los contribuyentes com
prendidos en dicho reparto, el cual 
se llevó á efecto, no por preten
siones de ciertas individualidades, 
sino por la imprescindible necesi-

i_jl&¿-rifl fínjiuTJaj-^el-déJicit que re
sulta en el presupuesto adícv¿>2?aí, 
por haberse acordado así por la 
Junta municipal como único re
curso legal con que contaba para 
atender á las sagradas obligacio
nes del Municipio, obligaciones que 
datan desde el año de 1871. 

Es cierto que se presentó una 
azada contra el ilegal nombra
miento de alcalde, y que se admi
tió sin ninguna de esas tres, de las 
cinco mil razones de los interesa
dos ó beneficiados en dicho repar
to, ni sin que tampoco fueran las 
dos mil restantes á convencer nin
gún representante influyente, se
gún V . manifiesta; siendo inexac
to que el inolvidable (como V. le 
llama) Sr. Bellido mandara qui
tar al alcalde, pues únicamente 
se limitó a ordenar al mismo, que 
se procediera a nueva elección, en 
la que sería electo el que obtuvie
ra la mayoría absoluta del número 
total de concejales, sin que esto 
quiera decir que no podría obte
nerla el mismo que no la obtuvo en 
la primera. 

Este asunto se encuentra a la 
solución del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, y no opta para que se ha
ga cumplir la Ley la notable Va
riación de circunstancias; ni han 
sido esas cinco mil razones a con
vencer a nadie, pues no se necesi
ta mas que una, la de la Ley in
fringida. 

Poco importa que fuera ó no el 
Sr. Bonelo, como no lo fué, el que 
dictaminara expediente, y que sus 
dictámenes sean vistos con mas ó 
menos desconfianza, ni tampoco es 
ninguno de los repartidores gra
vados todos en iguales proporcio
nes, los que reclaman que se haga 
cumplir la Ley, y sí la mayoría 
del Ayuntamiento, Por eso nos
otros también nos limitamos á lla
mar la atención del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia so
bre este asunto, no dudando dada 
su rectitud é imparcialidad, orde
nará el pronto cumplimiento de sus 
ordenes, dejando así en su lugar la 
ley infringida, y el principio de 

autoridad respetado. 
Le anticipa las gracias su afec

tísimo S. S. q. b. s. m. Fernando 
Pérez.» 

Ruego a V , Sr. Direc.or, le dé 
cabida en su ilustrado periódico al 
escrito que antecede, por lo que 
queda de V. con la mayor consi
deración affmo. S. S. q. b. s. m. 
Rafael Pereyra. 

A las doce de la mañana de hoy se 
dará sepultura al cadáver de nuestro 
muy querido ó inolvidable correligiona
rio, modelo de honradez y lealtad, el se
ñor D. Juan Cerrón y Relche. 

El partido constitucional de la pro
vincia, representado por sus mas ilus
tres hombres, la Diputación provincial, 
á la que pertenecía el finado, el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia, 
la representación de otras importantes 
corporaciones y numerosos amigos y 
admiradores del Sr. Cerrón, concurrirán 
al acto del sepelio, para cuyo efecto par
tirán para Jerez en el tren de las nueve. 

EFECTOS TIMBRADOS. 

La Gaceta publica el sigien-
te aviso de la d rreccion de Rentas 
estancadas. 

«El dia 31 del corriente mes se 
retiraran de la circulación los efec
tos timbrados que llevan designa
dos año, é sean los sigáentes. 

Papel timbrado. 
Iden de oficio para tribunales. 

Idem del id. para ia venta públi
ca. 

Pagarés de Bienes nacionales. 
Papel de pagos al Estado. 
Timbres móviles de las 12 cla

ses. 
Tdem especiales móviles de 10, 

2' 0̂ céntimos. 
3 que en di^ho ñ; 

'X- ^ S * uu> jJUittGl 
ticulares, excepto el pa _ 
para tribunales, oíicin . j -
raciones á quienes se ce - , gra
tis, podrán ser canje»*^o{f^Urante 
todo el mes de Enero jPróximo en 
los estancos que oportunamente 
designen los administradores de 
contribuciones y rentas de las res
pectivas provincias. 

Como los efectos timbrados que 
se retiran do la circulación son de 
igual cíese y precio que los que 
deben ponerse á la venta, los can
jes qae tengan lugar se llevarán 
acabo con efectos de la misma cíe
se que los que se presenten sin 
q :e en ningún caso puedan verifi
carse por otros de distinto precio. 

Se exigirá en provincias como 
requisito indispensable a presen
tación de la cédula personal, cayo 
número, cíese y punto de expedí* 
cion se hará con tar a la derecho 
del sello si se trata de papel ó do
cumento timbrado con la firme del 
interesado; al lado izquierdo se 
estampará el sello de Ja expende
duría que cambie, y en su defecto 
firmará y] rublicar* el encargado 
de esta. 

Los timbres sueltos se cambia
ran en igual forma y con idénticos 
requisitos, firmado los interesados 
en la parte inferior ó al dorso del 
pliego ó pliegos de papel en que 
por clases ó precios deben presen
tarse pegados los timbres. 

Los pliegos enteros de timbres 
que contengan la numeración, se 
cambiarán en idéntica forma, pero 
firmando al dorso los interesados. 

Si del reconocimiento que en 
su dia ha de vericar la fábrica del 
ramo res'ltarso ilegítimo alguno 
de los efectos se exigirá su impor
te a! que los hubiese presentado, 
sin perj iicío de someterle ala ac
ción de los tribunales de justicia. 

Quedan exceptuados de las for
malidades que se mencionan en las 
disposicio es anteriores los efectos 
que se presenten en Madrid. Estos 
se canjearán en la Tercena esta
blecida en el local que ocupan laa 
oficinas de Hacienda todos los dias 
no festivos del mes de Enero, desde 
la3 diez de la mañana á las tres de 
la tarde, previo reconocimiento por 
el grabador qu^ al efecto se desig
nará. 

El plazo que se fija para el can
je es improrogable, por cuya razón 
no se admitirá al cambio despue 
del 31 de Enero próximo efectoal-
guuo de los que caducan.» 



LONDRES HORRIBLE. 

Otros escritores han visitado 
barrios mecos horribles. También 
en el «Times» encontramos loa 
siguientes datos sobre las casas 
de dormir de Londres, y preciso 
es confesar que así como en Es* 
peña no tesemos horrores como 
les descritos anteriormente, tam
poco tenemos establecimientos 
ten buenos como el que aparece 
en las siguientes linees. 

«Las casas de dormir están 
bajo la vigilancia de la policía, 
Contienen, por lo general, 200 
camas ó mas. Hay en ellas nua 
cocina común para todos los 
huéspedes de ambos sexos, oon 
metas, asientos, nn gran fuego 
abierto, que sirve tanto para oa* 
lentarse como para gnieer. Este 
es el refectorio, donde ademas se 
come, se habla se juega ó]se traba
ja. En la casa dan platee, vasos 
y utensilios de cocina, y lai di
mes sienes de ésta son proporcio
nadas al numero de oamss, de 
modo que todo el qne entra en la 
casa encuentra durante la noohe 
cama, slbergue, calor y losnten 
eilics necesarios para comer. Ca
da huésped trae su comida y la 
guisa el mismo. Las mujeres co« 
gen, guisan 6 trabajan para ven
der al dia siguiente. Loa hombres 
guisan, hablan, trabajan, leeu ó 
juegan á las cartas. 

Ademas da esta cooisa refecto
rio hay en cada casa de dormir 
un lavadero en qne se puede la
var y secar ropa^El agua es fria 
y caliente. 

«Hay dormitorios para hom
bres, dormitorios para mujeres y 
dormitorios con separación, para 

atrimonios. L^s precios sos de 

•*•** J v " — — r 

peniques (dos reales y 
medí f un matrimonio, y el 
huespei tiei>Q dereoho i una cama 
limpia y al uso de la oooina, la
vadero y lernas piezas generales 
de la caía. Los domingos no pa
gan nada los huespedes habituales 
de la ossa. 

«La polieia puede visitar la ca
sa á todas horas, y ejerce es ellas 
mucha inspecoion para que se 
cumplan el reglamento y los pre
ceptos higiénicos. Una de las co
sas que mas vigila es la limpieza. 

«La mayor parte de estas ca
gas pertenecen á gente rica, que 
saca al oapital que tiene invertí» 
do en ellas una baera renta, á 
petar de que hay ya mas de las 
que se necesitan en los barrios 
pobres do Londres.» 

Al lado de estas notas tienen 
cabida las que encootramrs en el 
«Daily»N*fWs.» Pondera el escri
tos de este periódico el espirito de 
unión que liga á las dates pobres 
de los barrios del Este de Londres 
y dice: 

«Cnanto tropiezan con algún 
naso de miseria extraordisseria, 
aun para ellos laiocarrea sis pre
guntar á la persona á qcia favo* 
recen quienes s i do donda viene. 

«Si un ladrón al salir de la 
cárcel vuelve á su barrio, sus 
«pala» ledan dinero y asilo y oo-
mida durante unas cuantas sema* 
basta que econetra trabajo ó en 
tra en las funciones de su profe
sión. Hace pocos dias murió uso 
de ellos. La enfermedad duró al
gunos meses, y sus «país» le 
mantuvieron todcel tiempo, y le 
hicieron un gran entierro cuando 
se merlo. He conocido á usa por¿ 
«ion de hombres de estos barrios 

que han estado meses y meses sin 
trabajo ó enfermos, mantenidos 
exclusivamente por susoricioa 
catre B U S vecinos. 

«Su las casas de dormir ocor 
re con mucha frecuencia qua l le
ga un hombre que no tiene los 42 
céntimos para pagar su aloja
miento, cuesta su historia, y si 
oompreeden que es verdadera sa 
necesidad, uno coge uu sombrero 
y principia la colecta para c i s c 
arle el albergue. Ea estes sities 
sa vóossi diariamente á les hués
pedes compartir s i comida con 
les demás, y á nn hombre que vé 
á otro sin comer, darle la mitad 
de sa comida.» 

Por último, iste m,sno escri
tor reñere en uno de s is articules 
que de un año á ts.a parta han 
pesado por nua sjia o*s* de dor
mir de Londres k s siguientes 
pts añajes: 

«Un oficial de marina. Des 
individuos de la Universidad de 
Cambridge, que se encontraron 
allí una noche en la última m S i 
ria; uno de ellos habia tenido 
parques y ooohes. Un medico que 
vendía fósforos. Un olerigo que 
iba siempre borraoho. Un bolsista 
con ataques de «deliriun tiemena» 
E l hermano de un hombre de 
cienoit de reputación europea. 
El hermano del vioario de una 
deles mejores parroquias de 
Londres, E l maestro direotor de 
un colegio aólabre. La mujer de 
uno de los médicos mas ar,s';o-
oráticos de Londres, en el último 
grado de la abyección y de la 
borrachera, esta murió en la ca
sa de dormir. 

CEREMONIAL que ha de cele
brarse en ¡,«1 solemne acto de 
abrirse lar oór(e*v>l.aja15 de 
DiOrtmbre de 1333, en el pala
cio del Congreso. 
SS. MM. saldrán a las dos en 

punto de la tarde del Real Pala
cio, dirigiéndose al del Congre
so por la calle Mayor, Puerta 
del Sol, Carrera de San Jeróni
mo y Plaza de las Cortes, vol
viendo por las mismas o»ltes. 

Precederán a SS. MM. las se
renísimas señoras infantas doña 
M*na Isabel y doña Maña Ea-
lalía. 

Yeintinn cañonazos anunoia-
rán la salida de SS.MM. del Real 
Palacio, y otros lautos su llega
da al Congreso. 

En el pórtico de éste se halla
ran oon anticipación, para reci
bir á SS. MM. los ministros y 
la diputación de las Cortes, oom* 
puesta de igual número de sena
doras y diputados, praoedida de 
cuatro macaros. 

Una diputación espeoial de las 
mismas Cortes aocmpafísrla las 
serenísimas señoras infantas. 

Recibidas SS. MM. por la di-
putaoion de las Cortes, harán sn 
entrada en el ssbn, acompaña -
das de los ministros j jefes de 
Palacio, precediendo los on*tro 
maoeros, que se oolocarán a la 
entrada del salón, y la diputa
ción de las Cortes, qua llegas 
hasta las graias del trono. 

La entrada de los maoeros ea 
el salón, anunciará la proximi
dad de SS. M M . , y todos los 
ooncurrentes se pondrán de pié. 

SS. MM. se colocaran en el 
trono; a uno y otro lado los mi* 
nistros, y detrae SS.MM. los je
fes de Palacio y las demás p?rso 
ñas de la servidumbre que S M. 
el rey haya designado» 

Luego qne SS. MM. haya» tos 

mado aiiesio,o -tornaran ao *us 
respectivos puntos los señores 
presidente y demás iaiivíduoi de 
Us Cortes, y en seguida iosasie< 
tantas a este «olemos acto, per 
maaeeieudo en pié loa ministros 
y jefes de P¿l*oio. Inmediata 
mente el presidente del Consejo 
de ministres tendrá la honra de 
ent eg^r a S. M . el rey el dis
curso de apartara de las 0¿*rt a, 
retijandoae a su sitio» S. M el 
rey se dignara leerlo; y leído, lo 
entregara al ministro de Gracia 
y Justicia para que remita copiai 
autorizadas a ambos Cuerpos C¿\ 
legisladores, y se publique iamet 
diatamente en la «Gaceta» de 
esta capital. 

Enseguida, acercándola el prei 
aidente del Consejo de ministro* 
recibirá la orden de S.M. el rey 
y proolamara su mandato en es
ta íorma. 

«S. M. el rey me manda de
clarar que queda legalmente ao 
bierta la tercera legislatura de 
las actuales Cortes.» 

Concluido ettaaoto, y pauiana 
dose en piá todos ios concurren) 
tes, SS. MM. bajaran del trono 
y saldrán del salón precedidos 
y acompañados en la misma fors 
ma que a su entrada, haata el 
pórtico del Palacio del Congreso, 
donde la diputación de las Cor-
t.s tendrá el honor de despedir 
les. 

EL TEMPORAL. 

Ayer se recibieron loa siguien
tes telegramas de provicciat: 

«Alieante» 12— El alcalde de 
Dénia dice que en aquel puerto y 
término municipal, un terrible 
temporal ha oo.sionado conside
rabas paguioioa. En una sola par
tida de dicho termuo, ti huranoan 
arrancó rutara' 4QP olives y gran 
numero de pii .os, causando gran
des de-perfeotca en los edifioios. 

Sobre la playa se ven destroza
dos y amontonados d>>ca o catorce 
buques, algunos de gran porte. 

Los muelles de earga y descar
ga han quedado inútiles. Los tri
pulantes que resistieron sujetos a 
las amarras, tuvieron que abando
narlos para salvarse. 

Las pequeñas embarcaciones 
te hallan esp&reidas en la prime
ra cade del barrio del Mar y algu
nas de ellaaban sido arrastradas 
por laa olas y hechas ped*zo* cen
tra las easas. La parte baja de la 
poblaoionfué inundada, y en el 
centro de la ciudad hubo desplome 
ceparedes, teohosy chimeneas y 
deaparicioa de ochenta faroles del 
adumbrado. 

de Vishcañar. 
Hallábanse detenidos allí dos 

trenes de mercancías y un tren 
deeaenóente de viajeros 

Lno délos primerea el namero 
108 que arrastraba treinta wa
gones, se salio de la aguja, para 
hacer un cambio, eituaedos en la 
via srfBoral «n osasiou «n que lle
gaba el tren mixo núm*ro 1, a*~ 
cenleLte de Andalucía. 

A n»oa cion metros de dstan-
eia s»hiceron laa seaalei, y no 
hubo, tiempo de reise liar el cho
que, que proli jo d fsrentea herido 
y entuba. U U J de los \v Agones 
que mai aufríeroa fué el celular, 
saliendo ios pr«sas ilesos, peto no 
afci los goardias conductores. 

Haata ahora se conocen las 
siguientes dejgraeias: 19 vu jaros, 
5 guardia civiles, el conduotor se
ñor Satz y el guarda freno señor 
Aguada con diferentes he.í ias 
mas o ménes gravee, de las que 
fneron carado » de primera inten
ción. A l toner noticia de lo ocu
rrido, «1 señor gobernador civil de 
Madrid tajó a i» estación a espe
rar al tranque oondusia ios he
ridos, que iligoá la una da esta 
madrugada, disponienao también 
que bajasen varias camillas de las 
C - sbSúo socorro de loa disantos del 
Hospital y Congreso, con el peno-
cal facultativo tessano. 

C O R I U ^ 

La "Gaceta*1publica hoy, en
tra otrhS, las siguientes disposi
ciones: 

'Guerra."—Decreto creando 
140mandos de zo¿as multaras, de-
tampeàadoa por coroneles de in
fanteria. 

=Otro reorganizando las caías 
de ree uto, en cumplimiento de lo 
qqe dupoae la ley de resìut&mien-
to y re&uap azo del ejercito. 

"Marina". — Decreto conce
diendo la oruz de Merito Naval al 
inspector de ingenieros de la ar
mada, D. Antonio B.asc¡>, 

GACETILLAS? 

«Palma de Mallorca» 11.— En 
la costa del término municipal de 
Andritx, y punto denominado La 
Dragoner*,» ha naufragado un 
brik barca sueco de 330 toneladas, 
y que conducía cargamento da ta
blones y lingotes de hie-ro. Se h*n 
sálvanosos doce tr pelantes. 

Palma ¿e Marliorca» 14.—En e 
punto de la costa de D ya, Humado 
«LluohA eari,» ha naufragado un 
buque iteiano, salvándole la tri
pulación. 

"Valencia" 11. — Efecto del 
temio rtis*d*s «marraron te< bu
ques a:cUd s en el puerto, cau
sando averías a) vapor "Gadita 
no". Se h&n per i <© totalmente 
l is embarúaoion«e de pesca " M a 
nuela y Santa Agustina," y seeo 
cuentra a pique en el puerto " L a 
Josefina." 

Ha ptreaido un muchacho de la 
"Santa Agustina." 

"Javea" ll .-Fi'taroa amar
ras a la "Santa Iiabel,'* rerdi-
ciendose concretamente esta em-
qaroaoioD, 

CHOQUE i)K TKEN8*. 
- Wm» cuM'OV veutieneo m u-
tos deaye t%f é, oeurrio uu 'e* 
graoiaio acoiaenteeala estación 

mayor gusto en rectificar la noti
cia que referente a la enfermedad 
del capellán mayor de la de San 
Fernando, señor don Servando 
Arboli, y por informes que había
mos leído, publicamos en nuestro 
número de ayer. Según nuevos in
formes, de personae de la familia 
del señor átbolí, la enfermedad 
que padeoe es una angina catarral 
de oarácter benigno, y asi lo es
presa el diagnóstioo formado por 
«i sabio profesor de medicina que 
lo a»i«ie. 

Repetimos que con la mayer sa
tisfacción hacemos la anterior rec
tificación para tranquilidad de los 
muchos amigos del Sr. Arbolí. 

Nombramiento. — Ha sido 
nombrado delegado del Gobierno 
en Tortosa D. Ildefonso Antonio 
Bermejo. 

ProhiMelon.— La comisión 
de fiestas ha prohibido la instala
ción de tiros da flecha en el lugar 
de la feria de Navidad ó sitios ad
yacentes) a fin de evitar abusos a 
otraolaae de juegos a veees no muy 
Üeitos. 

E« uu acuerdo muy asertado. 
Premio.—El jurado nombrado 

por el Consistorio de los «Juegos 
florales eúskaros» que se celebra
ran en San Sebastian en la última 
decena del mes actual, han adju
dícalo el úniee premio destinado 
a la música a una gran fantasía 

orquesta sobre airea popula
res vascongados, presentado con el 
lema «Pro patria.» 

Abierto el püego que conteeia 
el nombre del autor, resultó ser és
te ol distinguido escritor, nuestro 
querido amigo D. Antonio Pena y 
Gofii. Este señalado triunfo de
muestra que nuestro critico de 
soúiioa no es telo de los que saben 
juagar siso Umbiea de les que sa
ben «hacer.» Pa isitamoa al tgfíor 
Peña f Goñi y deseamos que su 
obra se publique seguros del éxito 
que ; eep*ra. 

»4 íw«lueúa .=Por la dirsc-
eion general de Administración Jo* 

cal, han sido devueltos a este go
bierno civil, para qua éste lo haga 
al municipio, el anuncio y pliego 
de condiciones para la subasta del 
alumbrado y calefaocionpor gas de 
esta oiudad, por no hallarse re
dactados cen arreglo a lo que de
termina el real decreto do 4 de E-
nero último y circular fecha 19 de 
Abril. 

De un p e r i ó d i c o de Oren
se:— «UiO de loaúltimus dias apa
reció en las inmediaciones del pol
vorín un niño recien naoido, que 
una madre desnaturalizada habia 
abandonado en aquellas aoledades, 
exponiéndolo a morir victimas del 
intenso frío que reina.» 

E l Favorito.—El jurado nom
brado por la Aoaaemia de Bailas 
Artes para elegir la ópera del 
maestro español que debe cantar
se esta temporada en el teatro 
Real, ha designado por unanimi
dad la del maestro D. Antonio Re
parad, titulada «ttl Favorito.» 

Wagon-cieterna.—Ha llega-* 
do a Barcelona el primer wagon-
oisterna destinado ai trasporte de 
vinos desde los puntos de produc
ción haata los depósitos de Bercy, 
en París, ó cualquiera otro punto 
de consumo, sin neo«sidad de tras
borda en la frontera. 

El exterior es el de cu siquiera 
wagón cerrado. Dentro hay un 
gran deposito de palastro, capaz 
de contener 10.500 litros de vino* 
Enfrente de una de las puertas esta 
la bomba para el trasiego desde las 
pipaa a laa oirterna, onyo vaciado 
se puede efeotuar por medio de u-
na llave colocada en la parte infe
rior. 

En la superior hay una especie 
de valvulado seguridad parala sa
lida de los gasea de la f srmstaoiOB 
y un aparato que mantiene cons
tantemente lleno el deposito ó im« 
pile toda extracción fraudulenta* 
Este wagón ha venido é recoger 
vino á Tarragona, y para entrar 
eo España ha habido que cambiar 
sus ejes. Italia viene aprovechan
do haoe tiempo este medio do tras
porte p a ra en vi ar su i v ¡ nrj* a Pa
ria desdo la extrema eosta del A-
driatieo. 

£ x e e p c i o n e s . — A las doso 
de la mañana del Lunes 28 de fi
nen) próximo, * 3 reunirá el Exce
lentísimo Ayuntamiento en su sa
la Capitular para proceder ala re-
vitien do excepciones otorgadas a 
losquíntoi de los tres anteriores 
reemplazos. 

Hasta la víspera del referido día 
se admitirán las reclamaciones que 
se presenten por parte de los inte
resados, y desde hoy quedan a dis
posición de los mismos en 2a Secre
taría Municipal, k s liataa a que se 
refiere la prevención 3.* do la cita
da real orden, comprensivas de los 
individuos do los mencionados lla
mamientos que so enouentran tem-* 
poralmente eaoluidos del servicio 
activo do las armas. 

B e o g r a c i a . - ü a tripulante dt 
vapor «Corana,» tuvo ayer la do 
coer desdo la cubierta a la bodega 
infirióodeso contusiones gr 4 V f l . 

En bastante mal *sU.'dofa6traU 
do en el vapor « A Ü I » ' ^ A ! M U F J 

lie, y de allitiaep- j r t a J 0 t l H ^ 
tal de San Juar, d e D ¡ 0 8 í 

Resultado.—El bonefloio del 
Asilo v ' # r i f l c a d o e i M í e r C o l e s § B f 

Cirro-Teatro, ha producido una 
eantidad liquida do 3.000 y pico do 
ra. a favor do dicho estableci
miento. 

Posesión.—Segnn dice un colega 
parece seguro que el nuevo obispo de* 
Cádiz tomará posesión de la Sede el 
primero de Febrero próximo. 

C o n t i n ú a n r e c i b i é n d o s e a d 
hesiones coutribuyendo para I;i piadosa 
obra de la instalación del Asilo de Men
dicidad. 

Así lo esperábamos, dada la nunca des
mentida caridad de nuestro vecindario. 

C o m i s i ó n p e r m a n o n t e . - A las doe 
y cuarto de la tarde celebró ayer sesión 
extraordinaria la comisión permanente 
de la Excma. Diputación, concurriendo 
los Sres. Alvarez Jiménez, Galindo, Gar
cía Villalba, Luquá y Manrique de Lara 

Diose leetnra al dictamen emitido en' 
el expediente incoado á los concejales 
suspensos del Ayuntamiento de Sanlú
car, respecto á las responsabilidades 
pecuniarias que puedan caberle, por no 
babor rescindido á îempe ei contra^ 

ê ĵsâol 



de la renta de consumos celebrado con 
D. Juan Algorta. 

Dase cuenta de un recurso de alzada 
entablado per el Sr. Marco de Lar a, con
tra su suspensión de contador del mu
nicipio de Sanlúcar, que queda sobre la 
mesa. 

Levantada la sesión, dase cuenta de la 
muerte del señor Gerron, acordándoss 
asistir en corporación al sepelio de su 
cadáver. 

Vista.—Ayer se vio en la Audiencia 
el sumario contra el discutir de «La 
Nueva Era» por injurias al señor Alba. 
La vista fué reservada, habiendo asisti
do á ella el abogado fiscal, señor Rodrí
guez Trelies, que solicitó en breves pa
labras el sobreseimiento. El Sr. Alba, 
como abogado de si propio y en concep
to de actor solícito y fundó, en perora
ción sucinta, la apertura del juicio oral 
y publico. 

Hemos oído decir á última hora que 
ayer mismo se dictó el auto decretán
dose, como lo pidió el actor, la apertura 
del juicio oral; pero no hemos podido 
comprobar la notieia. 

P e q u e ñ a s n o t i c i a s . — E l teniente 
general señor don Valeriano Veyler, se 
hospeda en la Comandancia general de 
esta plaza. Se dirige á las Islas Baleares 

—En breve será aprobado por la co
misión correspondiente y remitido ai se
ñor Gobernador, el reglamento para la 
Casa de Maternidad. 

T a l l e r d e M o d i s t a d e J o s e f a 
Rodríguez de Franco: se confeccionan 
trajes con perfección y elegancia. 

Enrique de las Marinas.23. 

£ÜJLa B o t a ; Blanca.—Gran zapate
ría, donde se confecciona toda clase de 
calzados con esmero y prontitud: Galle 
de Bilbao, 21. *\*ip\<*< i 

L a Rosa .=Gran Fábrica de Calza
dos. Establecimiento de D. Antonio de la 
Rosa, premiado en la Exposición Regio
nal de Cádiz, calle de Columeia, número 
18. Se construye toda clase de oalzados 
con las condiciones de comodidad, soli
dez y elegancia, por lo que puede com
petir y rivalizar oon los mejores del ex
tranjero. 

También se expende exclusivamente 
on este acreditado estabiecimiento es
cofinas Lozadas al precio de 2 y 4 reales, 
con las cuales se consigue destruir un 
callo de regular tamaño en un minuto, 
sin hacer daño. 

M e t í a l a * ^ a t l a i e s , 

Antiguo Ateneo de d á d i z 
Áfbolí núm. 5.— El Domingo 16 de 
oorriente, celebra esta Sooieísd 
reunión de confianza de 8 á 12 da 
la noehe. 

Qaeda aoimí: ! í 
socios hasta el 15 del actual. 

Cádiz 9 do Diciembre de 1883.— 
El secretario, F. M. 

lias Filipinas.—La sociedad 
quaeon esto nombre viene actuan
do en la calió de Juan de Anda, 
celebra el Domingo IQ reunión de 
oon fianza de ooho á doce de la no
che. 

Los señoree sodios que deseen 
bi lotes pueden recogerlos en Se
cretaría. 

Oran sas trer ía . — San tingo 
Ratto, Ancha 16.—Confección de 
toda clase do trajes para milita-
Uros y paisanos. Excelentes ge
steros extranjeros y del reino. 

PILDORAS HOLLOWAY. 
El Estómago y los Ríñones.— 

Entro estos órganos exiato una re
lación intima, esto demostrado 
por la animación qne es uno do los 
prineipales síntomas do las afec
ciones do los riñónos. El desorden 
del estómago os frecuentemente 
el primer indicio de la existencia 
del mal. Los remedios Holloway 
usados al manifestarse este último 
por la primera ves evitarían una 
infinidad de ataques graves y aún 
fatales. Dichos remedios obran con 
una eficacia casi milagrosa sobre 
(os órganos do la secreción, poro 
B U potencia consiste más especial
mente en regnlarisar el estómago, 
el hígado y los riñónos, on resta
blecer ol orden do eus funciones, 
en remover las obstrucciones y os 
expulsarías impurezas. Conviene 
mar las Pildoras y ol Ungüento 
Holloway simultáneamente, puee 
una vez obsorvido el balsamo au
menta grandemente laa virtudes 
purificantes y salutíferas do las 
Pildoras. 

Astiata» ttelígtoome. 
Santo o« hoy.—Los tres niños del 

Horno de Baü onia. 
fiante de manan?.—San Lázaro, ob 

CULTOS 
J ÜBUJO.—Bü la SU. iglesia Catedral. 
Mañana—En la misma iglesia. 

Continúa en la ¿giesU do San 
Agostin la novena a Santa Inicia 
y el Domiogo a las seis de la tarde 
Último die de la jovena predicara 
el Sr. Cerero, con<-luy»n'ío con sal
ve, letanías y ooplas a la Sante, 

QilUrm militar da la Plaga 
d§ OédiÁ 

Orden de la plaza dei 13 deNoviembr > 
de t «83.—Servicio para mafiac* — Jefa 
de dia, el Sr. T C. de Ai til Ir ria don 
Pedro García. 

Paraderos ouerpoa de la guarnición 
Hospital j provienes, 4« capitan de 
Alava. 

Vigilancia por la plaza, Ingenieroa. 
De orden de S. B.—El teniente co

ronel nayor Alfonso Márquez. 

Canni** del ella 14. 
Londres A 90 diasf: 4746. 
Idem a 8 dias vista, 46(8Q. 
Paris A I días vista: 4*95. 
Marsella, A 8 id. ««93. 
Barcelona: id. 6(8 p g bon. 
Madrid: id. 1(4 p.g daño. 
Alleante: id. par A l\2 ben. 
Malaga: id. par. 
Granada, id. 3(8 po 100 daño. 
Valencia: id. par. 
Sevilla: id. par. 
Algeoiras: id. 8¡4 dallo. 
(Hbraltar: id. l\4 id. 
Santander: id. par. 
Descuenta ea ol Banco, a 5 0[0 

por 100: ea loe particulares 6 lj2 
a e por 100 al afte. 

PÍU5CI0 DB LAS CARNES de ayer. 
Easoua. 

00 Toros. . . . . 
Bue »e» . . . . 

10 Yacas . . . . 
0 Novillos. . . . 
3 Utreros. # . . 
0 Erales . . . 

0& Añojos . . 
02 Terneras . . . 
U Cerdos . . . . 

C O N T R A 
Flatulencias, A c e d í a s 
del Es tómago ,Hemor
roidas, Const ipación, 

i Enfermedades del hí
gado y de la Bilis, 

Sangre viciada, 
¡Afluencia de Sangre, 
hacia la cabeza y el 

pecho. 

Preparadas exactamente 
según 

la prescripción medicinal 

Extractos de yerbas 
suizas medicinales; 

Más eficaces y m á s 
baratas que todas las 

Aguas minerales; 
Fác i l e s de tomar; 

Acc ión dulce. 

Empleadas eon ventaja 
por Jos enfermos de todas 

edades 

ABSOLUTAMENTE INOFENSIVAS 

C 0 D t l e n e

t

 a d e m a s certi-

f S i L A ^ ^ i ? ? MCH; B R A N D T , que n<?son verdadfer̂a slnn̂ sfan' £?J?wíñ5PÍ!®_í.??ĵ í̂ BORAS S U I Z A S 

)Ü^i!TA R B^CÉUTICO R ICH. B R U í D T ° n u p « n n ' 

» « a K Í S » » s M r m e t a I i c a s c — • * * * * 
soponcio rojo, y u firma del ¿ b r t e S S e ^ 8 d e b e U e V a r l a e t i ' i u e t a u t « « » representando la Cruz blanca sulaa 

Deposito general para España y sus Colonias : Farmacia de MORENO MIGUEL Arenal 9 K*AriA 
MPÓSITOS *K TODAS LAS PRINC1PAUS FARMACIAS DE ESPAÍU Y ULTRAMAR ' ^ 

0,00 a 0,00 
M 0 a 1,8* 
0.00 e 1,71 
CMOt 1,0o 
0,0o a 1,00 

00 a 1,71 
e, o • O,ÜO 
,00 a 1,74 

000 a 1,8o 
sl>ac«el#aa Merest astil, 

Trigo. 
Cebada 
Babas 
Alpiste 

Mareadlo 
Seville 

41 a 48 
19 a SI 
86 a 37 
4ea50 

Garbanzos 90 « 100 
Córdoba 

Trigo 
Cebada 

Trigo. 
Cebada 
Mais . 
Habas 

Trigo de 
Cab«da 
Garba. 
A l p i s t e 

• At a 44 
. 18aiy 

M alega 
. 48 a 49 
. Si a Si, 
. 43 a 46 
. S3 i 35 

Jsrsz 
40 a 43 

, 18 a 30 
070 e 460 / 
• 44 a 47 I 

asidaliseea. 
14 de Diciembre. 
Abejonea. 30 a 35 
Maiz . . 86 a 37 
Aitramo.ee» 25 a 30 
Aceite ovo. s 33 3¡4 
Id. viejo. a 
14 da Diciembre. 
G*rbz. 60 a 140 
Mata . . 35 a 36 
14 ¿e Diciembre. 
Yeros. . 50 a 52 
A piste . 00 a 00 
Garba. . 130 a i40 
Alverjooea a 
14 de Diciembre. 
Habas . 42 a 40 
Maiz . . 00 a 08 
AlTerjonea, 46 a 44 
Yeros. . 00 * 60 

**0)«e>le>si M a r í t i m a . 

n n M v d W *»••» • 

Sale el Sol á lia 7 y 05 j pénese ¿tas ¡ 
4 i 46. 

Sale la Luna » laa 07 j 44. 
Pénese a las 08 j 41. 

KAaSAS OB HOY. 
Primera alta i laa 03 j 41 ds la mad. 
Primera baja A las 09 y 41 de la man. 
Segunda alti a laa ta j 50 de ia Urde. 
Segunda baja á laa 10 y 0i do la noche. 

fisscjvts) A l a Carga. 
FAKÁ TARIFA, ALGEOIRAS Y 

Gibraltar 7 Malaga, admitiendo 
sarga a flete sorrido para Tan
ker, Cauta y Tetu&n.—Hi vapor 

JAMES HAYNKS, 
su capitán D. Jnan Curell, saldrá 
do esto puerto todos loa juovea y do
mingo a las Ó l[Z do la mañana. 

Admito carga jpasageros. 
Consignatario, O. TomAs Haj-

nea, úrnz do la Madera, 7. 

Vapores do Segovia Onadra 7 0.* 
Para Algeoiras, Malaga, Alme

ría, Cartagena, Valencia. Bar
celona, S, Folia 7 Marsella. 
SI japor español 

VARGAS, 
su eapitan D. Bias Martin, sal-
drA do este puerto el Viernes 21 
do Diciembre á las 7 de la maflana. 

, Admite carga y pasajeros. 
Consignatario, estilo do la Adua

na, núm. 10, Sros. D. Horacio A l 
een 7 eomp. 

c Vapor « « m i l l a » 
MTRI SAMS I 1 1 PUERTO £ 1 

SARTA SUBIA. 
Salida del Puerto.—Salida de Cádiz, 

Dias 16. 
66 30 mañana. 11 30 man. 
i i 30 idem. 01 3o ídem. 
U 80 Urde. ni 3o tarde. 

Dia 17. 
07 Oís mañana. [I 12 00 man. 
03 03 idem. I C0 0) Idem. 
t¡2 3) Urde. | 02 30 Urde, 

t a s t a r g»an A m i e n t o . * 
Sorviaio diario entre OAdis, Puer

to-Real 7 Carrata. 

de id. 
de id. 
ee la. 

Pnsrtc-Beil a Cadi* 7 l i d s 1 l i t 
Cadiz s Gar.* y Pto. Real I ds id. 
Puerto Real 1 Cadis la 
Oadif * Puerto Seal. IS 
Pto.-Eeal a Car * y Cadiz 1 
Carraes a Cadi*. 
Cadiz a Puerte~R«al % | | mm f . 

Rntre Cadiz y Carraea, rvn. 4 en port 
2*50 en proa y 2*50 loa marineroa. 

autre Cadiz y Puerto-Real. 4 en eons. 
1*50 en proa J1*60 Mariaejf a, i<*0 9 

Abono de 10 billetes de popa, 30 rvn 
i las llegadas y salidas del vaporcito 
quien tendrá loa suficientes botes para 
conducir el pasaje los dias que las ma
reas xijan este servicio. 

Per cada mandado de equipaje se to-
brara un billete de proa. 

Les dias festivos solamente se hará 
servicio de Puerto Real y loa que no 
navegue ae anunciaran J> loa Despa 
«boa eonla a o poipatMonsiblce 
Para mas informes, Nueva, 35. 

Los billetes se expenderán a bordo de 
mismo vapor en Puerto Real y la Ca
sca, y en Cádiz, casilla frente a la Car 
ejtaaia. 

NOTA.—El dueño del muelle del 
Puerto Real queda encargado de asutr 

Srea. D. Antonio Millan e sujo 

E S I P r o g r e s o . 

LLOMPART Y BiáiRMÜDO. 
Argantonio, 7. 

Despacho al por menor de legítimos 
vinos de Vtla peñas. 

Especialidad en amontil.ados, Jerez 
Moscate. y Peuro Ximenoz. 

Manzanillas de las marcas mas acre
ditadas de Sanlúcar de Barra«neda. 

Se ai. ven pedidos á domicilio. 

Tren 

« 

Tren 
« -
« 

Tren 
> « 

Curaelea radicai de leo 
ealealea. 

¡(MAL L>J¿ riEDKA) 
(Con al UBO <ia las ai*i oras üaicol lb» la* 

parlonas ataoadaB da < .a grava fatarniatíad 
•••ootrara^l^foata.^ v¿ifiti~~ Curación 9 
SB8 dolancia»---*i«t*a*ífc «oamv ^.*»*¡»nx^-
do por «1 doulor O 'aicolis. y rftcotaaudtodv 
por lo» diraotoraa d« loa *aapiUiM y uieui' 
oos mas Hot^bies da loa HiBiado» úa Amari* 
•aapro nalti, opiadad da disolrar «a pucas 
ornas, a vacas con las pildora, qua conti*, 

• a una eaja, los caicuioB íormadoa «n la 
Aojija, librando a los pacíanla» da ios prue*, 
di mían tos quirujieoa basta boy mavitablaa 

Eara tonar su oomplata curaoion*—Uü bol 
írodway Straot 1SV. Maw-ìorM. 
Los pad»dos se dirigirán a M. Rocea, 

oalle da Mandiaabai saio. 17 an Barcelona 
único depósito an £spaña, loa qa* ao sirvirau 
diractamanta al recibir su importa on l u 
branaa del giro mutuo ó an salios da corroo 
a* los qua no tangán madios da adquirirle 
da asocialmente,—Jfreeio da la Caja 6 pa 

Q u i e n q u i e -
ra consumir ó regalar n.us VliNOá 
DE JEREZ, cicttúe 130 rvn. caj» uo 
12 botellas, acuda ai escritorio ao 
Aurelio Antonio Arana, Constitu
ción 10. 

Issa Mmdsriiasáai. 
IMPRESA i>* CAüxtüAJBS 

Servicio diario entre San Fernando, Me
dina, Aleaia y Paterna, 

a Desde el 10 de uctuore, aale el carrua-
de de San ĉroando a la llegada del tren 
de Sovula de iaa 12 y ¿, teuieudo loa 
viajeros procedeatea de Cadu que aeiv 
para San remando enei tren de iaa o 
10 dala mañana. 

Se deapaena en CádU en calle Sueva 
accesoria nom. 4, D. Antonio Moreno.— 
Saa Fernando, estación del ierro-carril, 
D. José Raíz.—Tarila, Puerta de Jerez, 
ü. Lorenzo Lopez.—Algeciraa, Marina, 
bajo U iroada inglesa, il. Manuel Mota 
Huevea. 

Salidas de Sevilla. 
itüxtoBóm. 2. 3 b> 41 m. 
correo núm. 22. 2 h,45 t, 
mercancías núm. 4 SO. S. i C & * 
Llegadas a Mnelva. 

mixto nñm.2.1 n. 41.¡ 
correo núm. 22. 7.7 n. 
mercancías núm. 1Q9. 6 Si í. 
Salidas de Suelva, 

mixto núm. 1.3 n. 30 t. 
correo núm. 11.5.15 m. 

mercancías núm. 181.8.10 a. 
Llegadas a Sevilla. 

Tren mixto núm. i . 8 h. 54 n. 
« correo núm; ti 8.4ü n 
« mercancías núm. US. 5 55 t. 

Los trenes demercanclas las y *&0 lle
varan ua coebe de 3.* ciase por lasa 
iajeroa qne quieran utilizarlo. 

Estos trenes son continuación de lus 
generales de la Compañía en una y otro 
dirección. 

Desde Sevilla a Huelva 6 viee-versa 
primera clase, ob reales 66 céutimoij se 
ganda, 43 reales 14 cent 

Desdo Sevilla a La Palma é vice-vera 
sa,primera clase, 34 reales 91 céntimos, 
segunda* 27 reales 06céntimos, torcer
le reales 58 céntimos. 

LA REFORMA AGRICOLA. 
Mevio ta quincenas. 

Eco esencialmente pricitco de la 
agricultuia nacional. 

La publicación más económica de to
das las de su género. 

Se envia un numero gratis i quien 
fiemas—Serrano 48 principal.-Ma 

D. CARLOS KOTH, 

DB. ira IUKÍU i C U i 
j D e n t u i n americane. 

En el Basar Gaditano se venden 
A 10 ra. sua Polvoa Dontiflocs, pas
ta japonesa, Elixir vegetai aut¿-
oacorbútico, cura las enfermedadbt¡ 
de las encina, afirma loa (tientes y 
muelas ÜOJOB , evita la cane, puri
fica ol aliento, ü a pia, hermosea y 
conserva la d ntadura» Eaporion-
vivo, Alamela do Apodaca n. 2 0 

APARATOS CONTINUOS 
Í A U LA. rajsaiGACio» 

tiiforeria ifiotrangera y na
cional de D. Uárloa Baidj-Bailiiere. 

Plaza de Santa Ana, 10, Madrid. 
Franco deporte, 2 ra.—Baratísimo 

Qai andarlo Americano para 188g. 
rraneo de pone, i rs*—Baratísimo 

Calendario Americano fteiigiuso para 
18B«i, oon la vida d« ios bantos. 
Calendario Americano Gigantesco para 

1888. 
Advertencia.—La circular de las A 

gendas do Bufete para 1883 se remitirá 
en tiempo oportuno, pero es de advero 
tir que para el año de 1883 Jaab* a cuarta 
ediciones de distintos precios.—La mis
ma cireuiar comear* las Agendas Mó
dicas, de Bolsillo, de particulares, de la 
Lavandera y de ia cocinera para 1883. 

Caiednario Americano unido al de 
cuadro para 1883 Constituye un ver
edero cuadro ae ornamento de un oes-
patito, sala, gabinete y también puede 
adwrrnar un salón 

FERRO-CARRIL DE S E V I L L A 
A HXJKLTA. gfe 

Servioio provisional qne ha ens
ogado desdo el lunes 15 de María 
a la forma siguiente: 

D S TODA ESPKCIE 
lastsatalU, USKU&S, ?UK ns*wm. íeás-Wstes, 

I 6saíll«t«ac- é» temati ; Urta. 
MSHUA ú* 0*0 (MPOStQIV* (I0IVÍHH W9 

o iiímn si ¡rases n imi * i%n 
*» w» y vm. 4* **m>m Hm&xuxvM Se 

—i i* tata, tm, m\ umt xm $ im. 

Ü 

SirONBO 
., 'wiébm > t)̂ ie«6a oV-

á ÍCO*, «i-.«saysu¡'>* * xsnt * A 
pftwiiuá 4* io atttoafi»- p. 

f*ci*.«4 4« *ünpiu. W& c 

CONSTRUCTORES-MECANICOS. 

Guia del fabricante de bebidas ga
seosas, publicada y estampillada 

por J. Hermann Lachapelle. 
Precio. 5 fr. 

Rué Boinod, 31-33 (Bi . Ornano 
4-8 Pane l i a $Sia«A?iIeñte múm* ^. 

Carruajes para Tarifa y Algeciraa. 
La Diligencia para Algeoiras aale de 

San Femando les dias parea, á la llega
da del tren corre© de Cádiz de laa 8 de 
a mañana. 

De Aj#é8> a tt impares, 
laa 5 de la mañana, llegandoeulanzar ec 
San Fernando con el tren para Cádiz j 
Jerez. Para Tejer sale de S.Fernando los 
das impares i la llegada del tren de Se
villa de las 12 y 8 teniendo los paaage-
ros procedentes de Cádiz que salir parí 
San Feruiado en el tren de laa 9 de la 
mañana, 

N U E V A CREACION 

Breoni 

E D . P I N A U D 
57, toulev. de Strathovrg, $7 

P A R I S 

Jabón , . . de 

IXORA 
Esencia * de 

IXORA 
Agua de Tooador. de IXORA 
Pomada de IXORA 
Aceite de IXORA 
Polvo de Arroz.; de IXORA 
Crema de IXORA 
Vinagre.. de IXORA 
Estracto vegetal de IXORA 
Cold-Gream de IXORA 

, L A E S T K A Ì U Y , 

PREVALECIENTE DOLENCIA 
* DE E S T E PAIS . 

COMO un la<1mu nocturno senofl 
rae onr-ima <!e Improviso. Loa 
paciente» «ieiiten dolores en el 
pecho y les costados, alsr.maa 
veces en la espalda, se hallan 
aburridos y son.i'olentos. la 
poca tiei'.o p tj;,K-»0 desar' 
able, subiotou. *~nfi 
especie de hv 

¿' eslgfcca, pero 
.tnia expoc* 

•w. El p.ieionta 
•n- «.ido donstan» 
tmho no la pro* 

wciona uhvio itiptnA, K»< 
«BEea se vuelve ttervoao, 'irrtO 

a??le y «óml>r!jf, y tormentado 
por malón pro^xkw. A l la»» 
•ataree iv;»etiti»rtineiite erperl* 

» ©anta tiv verugo, un aturdí, 
miento da la CÉbs«i^ttó le parece fftr.or; Las entraSaa 
«w constipan, la piel easecay arüUüt.-? algunas vaces; 
te sangre BQ hace espesa y eatntanto; el blanco 
de los ojos se tirio de tüiíirillo; ¡.i m-lna as escasa» 
subida de color, dcjiouts ».do un se-iimento después dé 
dejarla reposar (á-.tnii tiempo, Mu^lu». vece» so 
vomitan los alimchi JH, un 
oon sabor alj¡o dui 
esto con latidos (i 
nos clara, yvense 
autno se matufien 
flaqueza. Toar- ->> 
tui'no. Admites» 

con sauor acre, otra 
líente va combinadoi 

vis ion oe hace me
nte de los ojos; en 
'iide p-.'Stracion f 
se jüeseiitAn por sa 
ra parto de nuestra 

oblación padece da esta dolencia düixtio de alguna 
Se sus variadas forin;is. l ia hubldo muchos médlcoa 
que ee ban eagaíunio resuelto fie la naturaleza da 
«ata dolencia. Unos la trataron como una afección 
del hígad'. otros como dispepsia, otros aun como 
dolencia ut: los ríñones, etc., oto,, mas ninguno da 
loa va»-' « tratamleutns obtuvo suceso. Se ha reoono* 
«Ido ^ uuargo que el, " Extracl of Roots" ( a 
$»r. njp -iitiMi de la Anc?;v«a í5ieg,,''^''oaníaíanBa> 
Jnt* en cualauisu' naso. 4w ^ i 

i —papas 
La Compañía Trasatlán

tica previene a los señores 
pasajeros que se precavan 
contra ciertos estafadores 
que se atribuyen la facul
tad de poder consegnir pa-
sagespor precios superkn 
res a ios de tarifa. 

1SF1CTAOÜLOS. 

V. 

C I R C O - T E A T R O D B C Á D I Z . 
•SMÉI 

Compañía de ópera italiana. 
Función para el Domingo 16—La 

ópera en 4 actos, 
RUY-BLAS. 

Entrada 4 reales.—Idem a las 
gradas, 2. 

A las ocho menos cuarto. 

TEATRO PRINCIPAL. 
> Compañía cómica. 

Función para el Domingo—La cd 
media en dos actos, «Juego de pren
das.»- L&s zarzuelas tPicio, Adán 
y compañia» y «Pascuai Bailón.» 

Entrada general, 4 reales.—Al 
cuarto piso, 2. 

A las siete y media. 
-i 

Codii.—1883. 
Iipog?&ña de LA?Ai,F«&meaco3 

http://Aitramo.ee%c2%bb


^ O R E S - C O R R E O S 

ñl Mimik T R ì S i T I i S I i C l 

Bmmwmm 
9 P O E R T O - E I C O , M à U A M A Y V E R A C R U Z 

S e r v i c i o p a r a V e n e z u e l a . 

C O L O M B I A Y P A C I F I C O , 

BARCELONA, 
VALENCIA . 
M A L A O A . . 
CADIZ. . . 
S A N T A N O f i f t 
c a a u N A . . 

Los vapor-às iiò sa »a lai i i 
Palma* (Gran da ¿a ria) alaUietdi cir^i f pastea jaraiu-u 

. > » 1 0 « 3i>| 

« « 201 
• * * 21 

4 dt Baruaaa y ' U la uàfuToao' ei La 

da oada taas. 

aio 

V e r a c r u z . 
le BaroíOiia y 30 di aidiz ealaiaade con aer-
ioiipaiii rraiitUiüc* ea coiuuiaicioa con el 

carga a flete 

Los qae sal ja los diis á5 
fiei-jj aaúliaajs lo a .ais na 
ferro-carril de Pa laaá y liaeas le vapores dei Pasldca. toaua 
c?rr-.do pira les siga:eates puntos. 

• SL.SÉ$r<»l ú& ar*aert9-£lieo .~Satt Juan de Paerto-Ei ao. Maye 
güaz y Pono©. 

jLia^raiá «fie Cuba.— Sant a^o do Ouba, Gibara j Nuevitas. 
Attaérleai Ctentrail.--»La Guaira, Puerto Cabauer© Sabanilla Oar-

tagaiia, •úvion j todos los principólos puertos dol Paoldoo, como'Punta 
Aromas, San Juan del Sur, San Joaé do Gnacoxaala, übamporico, y Sa
ina Urna. 

«N©rt« éml í»aoiaco.—Todos los puertos prinoipalos desde Panamá 
a California como Aoopuloo, Maoianüio, Maaatian y San Franoiseo do 
California. 

£s*r del F a e l ü e o . - T o d o s los puertos prineip&los desdo Panamá 
i Valparaíso oomo Buaaavsntur*, Guayaquil, Payta, Callao. Ariea, 
Iqñique, Caldera, Coquimbo y Valparaíso* 

Rebajas a familias.—Prooloa ooAvoaoionaloi por aposoatos do lujo.— 
rebajas por pasajes do ida y malta.—Biitotos do toreara otase para'la 
Habana, Paorto-üico y ana litoralos, a m daros.—Do «oreara proíoroato 
oon mas oumodidad a p®sas 50 para Puefto-ftiooy 60 para Habana. 

Segtaresa.—L* Compañía, por medio do ene agontoa, facilita a" los 
cargadores ol asegurar las moroaaoias hasta su «atreg* on el punto 
do agatino. 

Mrm dótalas, oto., Dalegaoioa do la Compañía, Isabel la Católica, 3 

6f 

Merlino este cx-selcnie remedio, lea obstrucciones 
de todo género, ya sean las que afligen la juventud 

aiu êr en su edad crítica, desaparecen radi» 
•?nff * personas p«Qidáa ó de 

mas perfecta »aluc^ •—-"—-< 
¡rea íhí> ras HollowfcjT, cuyas 

ira'iva?, introduciéndose en el flu 
limpian dj toda clasb de humores q 
contribuir í |a impureza. Ningún m 
opera con tanta eficacia como estas P 
cuales curan con prontitud ios desor 
hígado j del estómago, alejando ÍOV 

peijudicial y restituyendo al hígado en acción natural. ' • 
Loa primeros síntomas dp toda enfermedad deben siempre dominarse po* «?a»I 

medican 
purifique la sangre ó imr 

I' I si! k' 1 «a I I 
jptaáo en los principales hospitales cío 

¡feccíonés cutáneas en general, áes« 
dolor alguno. Laa 

:tod» especie, los aboesos, las terMaa tati«BS así como tos inflamación* y 
supuraciones de todo género, ya tan S> eilis, glándula^ músculos, pueden j 

' tararse radicalmente por medio d«. {ste *\nr «dioso balsamo. Las perso aas que 
* padecen afecciones del crazon ó que sufren de chipados, *™*^^j*'0í 

"~ 4eden librarse pronto do estas dolencias apelando á las laaraviUosaS.nrtao^, 

MOLINOS HARINEROS 
S O B R E C O L U M N A - T O R R E D E 

F U N D I C I O N , I N C L U I D A S 

jL*»*i m u e l a » , e l meeanfsixio, l a 
pI«t»fojrm« j l a c u b i e r t a 

'¡Sin soldaduras, engastes, ni puntosí 
de &poyo exteriores* 

l rs OIONANIX) POR LA FUERZA HIDRÁULICA 
Ó POR ESTA Y LA MÁQUINA DE VAPOR 
REUNIDAS Ó SOLO POR £ ¿ MÁQUINA DE 

1 VAPOR. 

La torre llega con ra me
canismo completamente mon
tado, ae la coloca en el lugar 
que ha de ocupar y ana hora 
después de su llegada el mo
lino puede ya funcionar y 
moíer. 

El molinero puede aSadir 
tantas ruedas oomo quiera i 
las que antes poseía sin nue
vos gastos de construcción y 

!sín ningún genero de molestia. 
1 Las muelas de calidad extra-superior, pro
ceden de las mejores santeras de la Ferté-sous-
Jouarre. * 
l La Torre de fundición tiene la ventaja de 
] ser insensible á la humedad, al calor y á la 
i sequía, que en los paises cálidos sobre todo, 
|dislocan tan fácilmente las armaduras enma
dera por bien montadas que estén. Estos cam
bios atmosféricos no ejercen ninguna in
fluencia sobre nuestra Torre de fundición ni 
sobre el mecanismo que ella soporta. 

Se remiten gratis fot prospectos oon dibujos 
y esplicaciones detalladas. 

J. HERRiAKN-UCHXPELLE 
«se, tfaateiare P o l M m m l t r * , P a r t e 

l l a l l í PKSTlLOm*»!) 
do 1 . a y 2.a Enseñanza, 

Ineorpormdo á este Instituto Provincial 
Plasa do Viudas núm. 9. 

jft^Wg 52.2 § S.S 

•ñffina 

de un "medicamento cual esta* ' célebres Pildoras, que obrando oon sua* 
é impida OÍ desarrollo de una c^etmedad pengvesa. ^ 

c6!ebre Ungüento a sine 
L Europa para la cura ds las uiceraaiones y alecesones cû ar 

pliega sus facultades curativas rjotí rapidez y sm ocasionar 
* erupciones de teda clase, hw riadas, ios fcàmOree, lae afecen 

«fineeie. los aboesos. laa keM& snit-uas asi como 

^ I l f l | l ^ i « 3 § 8 f 

ÉSJÉI 

o 
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CP 

Sa> 

CP 
Q 
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Sr o. S 2 9 fti* C a 8 

*i iel Unaüento Hcllowav. •", >a 
a asrar la esfuonraciaa ^rápida y p«rnanonta d« las enfarmedadaa, coa. 
8Í«?miq «8 to^re uaa las P í \ A v w ¡ni» no tiempo qua sa «mpi*a el Uu* 

8T''ento.—AmpUas jcaírycoioaas ao aspaSo*. relativas a¡ U-Í̂ I da dichos medicas 
meatos ertrualvan las cajas, Pildoras y bftae d<* Ungiianto.—Se vsudea «a tas 
rinci <tles fartaanias v aa e¿ e'U¡»;43uiiiaat.> oiialral iet Prjfasor Hollowjiy 

533 Ordox Strondre». 

I f S f 

« * 3 © S s?^ 

K o M | e ? w ? l r i 

sstliataaaicom c í o v l n o o 
DB MANUEL E . QUIROGÀ. 

Calle de la'Terre, ne». 16 
Coetpieto surtido *e •inos de meŝ s 

blancos y tintes, y generosos secos y 
dulces, por botella» y por arrobas. Tam
bién aeexpenden licores, rosi ? ginebra, 

Deposite para exportación, Ubre d 
derechos de consumes 

go 

T O N I C O P O R ' E X C E L L E N C I A 

DEESTRACTO p u r o 
I DK 

H I G A D O D E B A C A L A O 
Del Dr V I V I E N 

APROBADO POR L A ACADEMIA P E KEDZCXNA DR PARES 
h De la analysis del Il r «SARREAU, de las experiencias y del relatorio de 

los profesores BOUILLAUD, POGGULE y DEVERGIE, hechos en la Academia 
de Medicina de París, resulta que el Vino de Batracio de Silgado 
de Raealao del D r VIVIEN, es mucho mas rico en principios químicos, 
act ivos y medícale*; que el oleo y que tiene una acción y eficacia ciertas. 

U N A C U C H A R A D A D R VINO 
EQUIVALE 

A DOS C U C H A R A D A S D E L M E J O R O L E O DE HIGADO DE BACALAO 
D e n n Ctaato muy agradable, el vino del D r VIVIEN es prescri

bido por todos los médicos en el RAQUITISMO, ESCRÓFULAS, ASTENIA, 
ENFERMEDADES DEL PECHO, TlSIS, DEBILIDAD, DESALIENTO, StC* 

granar onidm.de wm la* ¿>Mfl*aoi*n— 
DEPOSITO GENERAL 

l BATAED, MOEUEAIT as Cf>, Droguistas, 
SO, Bonlerard dê Stresbonrff, en PARIS 

V BM TODAS LAS FARMACIAS 

a s a d e G a m 

SE CAMBIAN BILLETES 
y m o n e d a s d e t o d a s c l a s e s . 

Plaza da San A b a t í s núm. 4.— Cádiz. 

E N E L M U N D O 

I S I N G E R , 
C»ieiaela. ,3©i, 

La Compañía Fabril es 
L A UNICA OA3V q u pueij ifrajer a joonprvior «ssíara yjsólida gara 

tía" por au .a aa>i«o c e uto. pjr si orecieate f lanüaeioj , por su yoata ca 
año mayor <f oo* L* U sitio.j¿i<n¡<i UJ ea cain ¿is pooiacionas importan 
de Espaaa y del extranjero. 

L A UNICAjOAáA qu* dupaaa i* numeroso é iatalig-ente peison*lá paru 
ateniar a ouóiíqdiara o cuul{a ari rso-amaotoa del comprador, en^so 

opio do niüiljj f i»x ei que faare el punto de su residencia. 
L»A UNICA CASA que ea todos sui depósitos tieae co apieto surtido de agujas 

y piezas saauai, ara Us mi<j IIUAS íagui uas SÍNGrfiit, firme garantía a los 
compradores da que nunca n*a de tener inútil su maquina como acootece 
con las de otros íaorioautos. 

LA UNICA CAdA que no hace de las compasturas de ¡as maquinas un nueva 
negocio y UJ ceusu a cargo de los candidos compradores 

LA UNICA J id A qu4 Uútiíti ai ooüajr&djr el €j*.igo paulatino» de su ma/ 
. 4qaina,aua «ua i irtUe «i ^agj o*iaoie A-J iei da ,»oju.jioa o.U residencia. 
L A UNICA id i iixya ^aaer-j aa sido imstadj pjr mas da cien fabncantes 
¿sinrepuíaju i aa ai cnaroti., que piravaular ÍUS daí:otuosas ó inútiles 

^maquiuas uaaau ûa ascudarua coa el nomare dlNüriSii aorpf en disndo >M 
quej ia~que~cbtienen tocos bueaa fe d«ii G J apaalor. 

lusdemás tabricauias juntos. 
Liaua>Oi vĴ sa jue UÍ " J O U U I J iáaia nauta1' au Úapañá por íaüuitos Ayunta

mientos y üi^uuciouas pt-ov\icidas la aatoiiíactoa de veaUer las maquinas 
A Singer a tas escuaUs de aiúaa con daattao a la euseaaaza. 
ca úuica Casa que ua jttUaido ¡os primaros premiua ««¡cuantas Exposiciones 

ua coucumdo. 

náii iáva ^ Ji>ai3J 
t e a l o s d a t o s «au© g 

qoedissa e x p u e s t o s y 
a u t e s Ole « o a u p r e i r 

es *9»t«abieetaus<djisi«ji 
t i e ssa C a i u p a u i i a í** 

« O dvoluaiaelta * Ö 
ejiAoá* 

U N I C O I B N E S T A 

p o b l a c i ó n 
« i n e v i t i e e l b s K á 

«mutilas 

s u e e E . 
30 coiuasAolta 

Cadiz 

B a z a r N o r t e - A m e r i c a n o . 
Amargura y Rosario. 

''^Habiéndose trasladado este.nueyo/¿y¿ extenso local, el Depósito de efeotos 
americanos, situado antes en las calles Baiuarie y Val verde, podemos presentar 
al público un completo y variado surtido en novedades, como son, camas de ma
dera y de hierro, lechos metálicos, lámparas de varios tamaños y sistemas pája
ros cantores oon y sin jaulas, cocinas económicas desde 130 á 1,800 rs., mecheror 
universales, sillas mecánicas para niños, con ios usos siguientes: silla, coche mr ' 
sa y balancín. La acreditada palmatoria de luz permanente, preciosos objetos da 
plata rouls, y el único depósito en Andaluciadel chocolate francos delrenombr.-do 
fabricante Menier. * * u w 
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FERRO-CAGÜIL DE CADIZ A MADRID. 

Servicio da trenes que empezó á regir el 
Trenes de Madrid á Sevilla y Cádiz. —PRECIOS.-

Madrid, saiida. 
Córdoba . . . 
Empalme « • 
3'syilla . . . 
Do« Heroianas 
Utrera . . . 
Las Alcantarillas 
Laa Cabe aas . 
Lebrija , . , 
8! Cuerro . . 
Jares . 
Pin. Santa Maris 
Pto, Real . . 
San Fernando. 
2.* Aguada. . 
Cadiss. ilajrada. 

MaS. 

6 20 
6 46 
7 0:Í 
7 26 
P 0 
7 55 

-3 
Mixto. 

5 
V í l X f O . 

7 
C. >r reo 

Maä. Tarda. Tarde. 
8 30 
1 17 

6 20 2 50 
7 1 5 3 16 
7 43 3 39 
8 22 4 11 
8 49 4 31 
9 08 4 49 
9 86 5 14 
9 57 5 S3 

10 80 3*15 S 13 
11 04 3 45 6 37 
U 2« 4 3 6 55 
11 43 4 27 7 14 

0 Q>> 12 10 4 56 7 3o 

7 60 
11 20 
14 00 
25 40 
37 60 
43 60 
52 00 
57 6!) 
64 00 
71 00 
79 00 
«2 00 
1*5 00 
«6£ 0 ' 

2.a' 

5 80 
9 00 

11 20 
18 60 
26 80 
31 40 
37 60 
41 80 
46 80 
5« 80 
58 o a 
60 So 

»07 40 
278 go 

Rs 

dia 1/ de Octubre de 1882. 
- Trenes de Cadiz a Sevilla 

4 

3 
5 
7 

11 
16 
18 
tS 
85 
es 
31 
S4 
3o 
£4 

169 

"40 
40 
00 
40 
00 
8o 
80 
00 
Oü 
oo 
8o 
00 
40 
4o 

y Madrid. 

ESTACIONAS 

Cádiz, salida. 
2.a Aguada . 
San Fernando 
Pto. Real . . 
fto. Sta, María 
der«« , . 
fi» Caerro. . 
Leb rija . , , 
Las Cabezas , . 
La Alcantarillas 
Utrer* . , , 
D<?8 Hermanas 
Carilla . , . 
fimpaíma 
Córdoba. . . 
Madri i, ¡legad! 

2 
K.'OI reí 

Man 
5 41 
6 07 
6 25 
4 41 
7 16 
7 45 
8 06 
8 30 
8 ii 
9 17 
•a i¿ 

¡O £l 
0 ¿i 
1 06 
i, 02 

Vían. 
9 

9 84 
9 52 

10 12 
10 37 

I 0 ! 8 i 
jVi.xrí». 1 

r rde. Nucbe I 
2 36 6 36 i 
3 3 7 10 8 
3 22 7 32 
3 43 7 56 
4 ]8 8 85 
4 di 
8 13 
5 a-4 

•' ¡y) 

7 5̂ 

1 1 
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ÍNTKK^ACIONJJ t 1>M hliKBBM. FABRICADOS POR 
• K d t ? ORT ,y¡ i> e ^ 

T T>X ¿rusauro*. 
OKxqur ss «AJIIOS i q 

S? 

S o u t h C a s t l e S t r e e t . 6 1 , L I V E I t P O O I é 
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